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ANUNCIO

Raúl Sebastián Corbatón en representación de Rasema Sebastián, S. L. con DNI
18038595V ha solicitado de esta Alcaldía autorización de LICENCIA DE ACTIVIDAD
CLASIFICADA para Bar-Restaurante, a ubicar en Polígono Saso Verde, 15-16 de
SARIÑENA.
De acuerdo con el artículo 65-2 de la Ley 7/2006 de Protección Ambiental de Aragón, se
somete a información pública, por término de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de publicación del presente anuncio en el BOP, para que quiénes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes.
El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la
Secretaría de este Ayuntamiento.
 
Sariñena, a 12 de septiembre de 2012. El Alcalde-Presidente, Francisco Villellas Laín
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